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ileyes, órdenes yanuncios srae hayan da nsertarse
\u25a0Bolbtibm 0F10U1.SS se han de mandar al Jefa Po

- •

irespectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 lot j
iras de los mencionados periódicos.

Las disposioiones de laa Vatoridados. eamopto las «as
loan á instancia le parte no pobre, se iasertar&a *i«íal-
manta; asimismo oualqaiar anaaaio sonooraiento al ser»
vicionacional rae dimana la las mumw pero las da l».
tares ptrtioalar pagaren 50 céntimos ds peseta por eada
linea de inaeroión.

esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipa ias;

\u25a0fuera de ella, 3'50 al mea, 9 al írimastra, 18 aljíemastra y 28'50 por uiiano.

W Se admiten susóripcionas en Madrid, en la Alministraoión del "Bjlktin,

Kjplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera ds asta capital, diraotacnantá par nislio

«! de carta a la A.1ministración con inclusión del importe dal tiempo de abano
S en timbres móviles.

(Real orden de 6 de Abrilde 1839.)

publica; todos losrtias, excepto loa doml »s«» \u25a0Samar» «nelto »• «eatloaoa 4o poaota

PARTE OFICIAL 8 de Septiembre de 1887, que dispone

que ¡os Gobernadores, oídas las Comisio-
nes provinciales, harán los requerimien-
tos de inhibición á los Jueoes ó Tribuna-
les que estén conociendo del asunto;

de 1906 se dio cuenta del expediente so-
bre oondonaoión de una multa de 500 pe

-
setas impuesta por el Gobernador oivi1
de Vizcaya á laCompañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España por el
retraso oon qne llegó á Bi bao el tren oo-
rreo núm. 161 el di» 29 de Septiembr e
de 1904.

ra al tren 12 en Miranda y los veinticin-
co minutos de tolerancia del correo 161,

forman un total de 79, ó sea que el tren
llegó oon sólo tres minutos de retraso.Awtimcia dtl $ons$]o ii tfflinistfos

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G\), conti^
múan sin novedad en su impor-
tante salud.

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Considerando LaDivisión sostiene lo manisf estado
en un principio, y la Comisión provincial
dioe que considerando que entre las ma-
nifestaciones del Ingeniero y de la Com-
pañía mereoen más crédito los primeros,

por tener mayor garantía de imparciali-
dad, y que la falta existe y es penable,
propone que se Imponga la multa de que

1.° Que el Gobernador de Santander,

anida de requerir de inhibíoión ») Juzga-

do de Ramales en el sumario que éste
instruía por ilegalidades cometidas en j
el Ayuntamiento de Ruesga, remiuó á la
Comisión provincial la so ioítud en que se
Interesaba el aequerimiento; pero sin el
previo informe sobre el fondo de dicha ¡
Corporaoión, que se había limitada á re- ;
clamar determinados antecedentes, sus- j
citó la referida Autoridad gubernativa !
esta oompetenoia:

2.* Que la falta observada al promo- ;

ver esta contienda implicanna infracción i
de lo terminantemente dispuesto en el \
art. 5.° del Real decreto antes citado, I
toda vez que al exigir este precepto que
les Gobernadores, antes de hacer los re-
querimientos de iahibioión, oigan á las
Comisiones provinciales, es evidente que
ha querido, oomo necesidad imprescindi-
ble, que dichas Autoridades oonozoan,
para ilustración de su oriterio, la opinión

de aquellos Cuerpea consultivos sobre el
fondo del asunto, sin qne en ningún modo
pueda entenderse cumplido aquel precepto
legal ouando, oomo al presente, sin in-
forme sobre dicho fondo, se limiten&re-
clamar antecedentes.

Del expediente instruido por la primera j
División da ferrocarriles p¿ra averiguar |
las causas que motivaron ei retraso de
una hora treoe minutos oon que llegó á
Bilbao el tren oorreo núm. 161 de la
linea de Castejóu á Bibto el día 29 de
Septiembre de 1904,. resulta del examen
de la hoja de ruta é infirmes emitidos
por la Compañía del Ntrte é lógehier o
de la División enoargadó de la óitada
linea que se encuentran justificad os
treinta y cuatro minutos, "de los ouales
catorce corresponden á tiempo perdido
en Alfaro, Rincón de Soto, Calahorra,
Lodosa, Fuenmayor, San Asensio y Le-
zama por servioio de correos y precau-
ciones, y los veinte restantes, por espe-
rar al tren núm. 12 en Miranda; pero
quedan sin justificación treinta y nueve
minutos, que son imputables á deficien-
cias en el servicio de explotación .

Be trata

ElNegociado de Explotaoión de ferro-
carriles, en su nota, dioe: que resultando
que este retraso excede de limite de to-

lerancia reglamentarla, aun descontando
el tiempo perdido en preoauoiones y el
servicio de correos, que la División oon

-
sidera admisible, y habiéndose originado
el retraso principalmente por esperar el
tren en Miranda á su combinado un plazo

mayor que el de veinte minutos, que le
oofrosponde oon arreglo á lo dispuesto
por laDireooión general de Obras públi-
cas en la oironlar de 6 de Diciembre de
1901, opina que no proosde la condona-
ción de la multa. \u25a0

REAL DECRETO
expediente y autos de competen

-
nada entre el Gobernador civil
Inder y el Juez de instrucción de
[, de los ouales resulta:
b el expediente inooado oon mo-

de inspección realtza-

HAyuntamiento de Ruesga por or-
BGobernador civilde la provinoia
Bnder reoayó una Real orden, en
Krilde 1905, diotada por el Mi-
Hde la Gobernación, mandando

antecedentes á los Tribunales j
W de justicia, en vista de que los hechos j
Ique del expediente resultaban revestían j
Icaracteres de delito:
IQue inooado, en sn vitud, el oportuno
Isumario por ilegalidades oometidas por
Idicho Ayuntamiento, el Alealde del mis-
| xbo, cumpliendo un aouerdo de la Cor-
I poraoión munioípal, cuya oertiñoaoión

acompañaba, Bolioitó del Gobernador
que entablase la oportuna competencia.

1 Kata. Autoridad remitió la solioituá á

Ee
la Comisión provlnoial, quien

[Ue para emitir su dictamen oon
interesara del Juzgado que

jlpunto relativo ¡á si la causa
a por denuncia de un partiou'ar
posición de alguna Autoridad
iva.
rado manifestó que, habiéndose
jeonoiuao el sumario y remi-
ismo á la Superioridad, no exis-

anteoedentes necesarios para
i'arecer el punto consultado.
)misión provinoial aoordó por
insistir en su anterior reola-

fel Gobernador, sin el diotamen
Comisión, requirió de inhibición
do, al que se habia devuelto el
para la práotioade nuevas dili-
fandándose en los ratonamien-
stimó oportunos y citando los
ga es que consideró pertinentes.
amit»do el incidente, el Juzga-
avo tu jurisdiooión, alegando las

loiones que estimó convenientes,

Broa lor,de aouerdo esta vea con
te de la Comisión provinoial, in-
et requerimiento, resultando de
sto e¡ presente eotioto:
el art. 5,# del Real decreto de

En vlrta de. que, efeotivamente, ha
existido retraso, aun admitiendo por un
momento las disculpas déla Compañía
y que ella misma confiesa que ol tren de
referenoia esperó en Miranda á su oom

-
binado mayor tiempo que el autorizado
al efeote, la Seooión entiende que están
plenamente comprobadas las faltas, y,en
su virtud, acordó consultar á laSuperio-
ridad la siguiente oonolusión:

3
*

Que esta falta, cometida al sus-
citar la competencia, implicaun vicio en
la sustanoiaoión de la misma, que impide
su resolución en ouanto al fondo;

Excediendo esta tiempo catorce mi-
nutos de la tolerancia reglamentarla, y
encontrando el Jefe de laDivisión pena-
ble este retraso, según lo dispuesto en el
art: 160 del Reglamento de policía de
ferrocarriles, propuso al Gobernador
de Vizcaya impusiera una multa de 500
pesetas á la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norue de España.

Conformándome oon lo oonsultado por
elConsejo de Estado,

Vengo en declarar mal susoitada esta
competencia; que na ha lugar Adecidirla,
y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de
milnoveoientos siete.

El Gobernador dio al expediente la
tramitación maroada en el art, 167 del
Reglamento déla vigente ley de Poliola
de ferrocarriles; y después da haber oído
ilaCompañía yá laComisión provincial
resolvió en 1.* de Agosto de 1905 impo-

ner la multa de 500 pesetos, ouya con-
donación soliolta la Compañía en su ins-
tanoia de 28 de Marzo de 1906.

Que bo prooede la ooodonaoión de la
multa de 500 pesetas impuesta por el
Gobernador de Vizcaya á la Compañía
de los Caminos de Hierro del Norte por
el retraso de una hora trece minutos oon
que llegó á Bilbao e! tren correo numera
161 de la linea de Cástejón á Bilbao el
día 29 de Septiembre de 1904.»

ALFONSO
alltaASnU UL Znu[t Ulililítroe,

Antonia Maura y ilontantr.

Ministerio de Fomento
REALORDEN

limo. Sr.: Remitida á informe del Con-
sejo de Obras públicas el expediente re-
lativo á nna multado 600 pesetas im-
puesta por el Gobernador civilde Viaoa-
ya á la Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte por el retraso oom que
el tren núm, lolde la linea de Castejón
á Bilbao llegó á este último punto el día
29 de Septiembre de 1904, la Sejoién se-
gunda de dicho Cuerpo consultivo ha

Y conformándose 3. M.elR>y(Q.D.G .)
eon el preinserto dictamen y oon lo pro-
puesto por esa Direooión general, se ha
servido oonflrmar la multa de referencia.

La Compañía, en dicha Instancia, asi
como en el curso del expediente, mani-
fiesta no ser exaoto que el retrase de di.
oho tren exoediera en catorce minutos de
la toleranoia oficial,puesto que, según la
hoja de maroha, perdió vetntioinoo mi-
nutos en observancia de precauciones
reglamentarlas y por esperar á que ter-

minaran las operao'ones de despacho y
entrega de la oorrespondeaoia páblioa,

Re Real orden lo digo á V. I.para su
conocimiento y demás efectos proceden-
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid 24 de Dioiembre de 1906.

DEFEDERICO

Sr, Diraotor general de Obras públicas »emitido ei siguiente dictamen^
<En sesión del dia 10 de l
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GOBlBRIfO CIVII/
JEFATURA DE OBRAS PUBLíCÁs.-FOMENTO -A6UAS

Keotiiosda por el Alcalde eontfitnaional de Fuenoarral la relación nominal de los propietarios á quianes se ocupan terrenas aa asjpel ti
¡a eentrnaoién de las abras del aprovechamiento de tres metros cúbioos par segunde de aguas dal rioManzanares eos destine al «bastí
díid, y para esos iccostrisles, concedida ai Sr. Marqués de Saatiífaaa, he aeerdsdo publicarla á eentinuaoióa, i.la{dé «te les ii
la Alcaldía da Faenoaeral, en elplazo de veíate di»», esatra ia aeeasldad da la soopseión de talas tanas, segaa %• dispuesta en el art. 17 i
fartesa.

Madrl 81 de Huero da 1909r.-»Bl Gobernador, Vadille.

Rtlaeión que se cita

Numera-
do» co-
rrelativa
de lafinea

HOMBRE SEL PROPIETARIO «HUÍMI AMaimUTiRIO CLAS

Sr. Marqués de Santiilana
Marqués de Drqnijo Monte.

ídem.
Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Viñedo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Tolmo.
Dehesa.
Yelmo. ,
ídem.
ídem.,
Cereales.
Yelmq.
Cereales.
Yelmq.
Cereales.
ídem.
ídem.
Ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
Yelmo.
Cereales.
Ídem.
Yelmo.

Marqués de Santiilana
D. Pedro Guíñales
Doña Mercedes Morales
D.Felipe Serrano
Dofia Maria Rodrigo ,
D.Pedro Guíñales

»
D. Valentín Serrano, hijo (Tetuán)

Meiitón Gonzalos
Pedro Guíñales

'Herederos do

Loreto Lozano Herederos de
Herederos deDofia Grogoria Cruz García

D. Manuel Crespo.
Doña Romana Lozano. ,
Municipiode Fuencarral
D.Felipe Navas

Manuel Pando Herederos de
Benito Várela
José Nogueras.

Dofia Panla López (Capellanía') D.Cayetano Gallego (Administración)
D. B as Lozano.

Gregorio Mon ter

Blas Lozano
Felipe Agia

Doña Romana Lozano.
D.Simón López
Doña Leoccia Morales ..
D. Gabriel Morales....,

Santiago Navas Cartón .
Baidomero Gareia

Herederos de

Patricia Vizoaino
Patricio López..f..._

Sr. Marqués Pico da Velasco
Doña María Garoia \u25a0Bréales^

\u25a0Viñedo.
\u25a0Cereales.
\u25a0 Yelmo.
ICereales.
\u25a0ídem.
Iidem.
Iídem.
lldem,
lldem.
Ildem,
lldem.
Ildem.
lldem.
lldem.
lldem.
lítem,
lídem,
lldem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Era sin empedrar
ídem.
ídem.
Cereales.
Era empedrada.
Cereales.
Ídem.
ídem.
Ídem.
Era empedrada l1
Cereales.
ídem.
Era sin em§edrar,
ídem.
Era empedrada.
Cereales.
Ídem.
ídem.

D.Simón López
FidelCalvo
Mauricio Garda
Francisco Montero
Pablo López Cruz •
Pedro Aguí González... s
Marcelino 8eto

Herederos de
Herederos de

Simón López. ,
Pascual Camarero ,
Patricio Viapalno
M*nme, Morena
Fiorentln» Crespo [Herederos da .
Castor Guíñale»
José Crespo
Gregorio Montes
Jerónimo Ortega

Herederos de

Fernando Sandlno
B as Lozano.
Gabriel Morales ,

D.Felipe Monto ya

Anselma agnado
Doña Juana López

Hered aros de
Herederas de
Su esposo Kigenio Rodrigo

D. Castor Guíñales

Dlju Romana Loaane
Melbón González !oyla Ciudad Lineal...

ü. Pascual Camarero ,
Aquí Ino dejia Fuente (Herederos) »
Felipe Navas
Lucio Cabero

Administrador, Casimiro de la Fueate

Eduardo Navas
Dofia Basa Asenjo Herederos da

Herederos de
Doña Asunción OrtíaJO. Gabriel Morales

l8eflora Vinda de Ortla
Doña Remigia Aguí '.
D. Pascual Camarero

Juan del Pozo,.

Bffloráviñd^déortiz. .. ¡D. Pedre Morales (Albaoes)
(Hoy)Pasoual Camarero
Herederos deD, Vicente Sandino »

Demetrio Morales
Defia Romana Lozano •.
L.Franoiseo Rodrigo ;

Patricio Vizoaíno
Cándido Aguí
LeOBOíO Cabello
Fermín Arb \u25a0\u25a0

Dcfi. Toma»'» Agui...1
Romana Lozano... H

Baen a H
Demetria Mentas..!^é^é^é^é^é^é^é^é^é^é^é"

(Hoy)D. Tomli Calle...
'Herederos de

.* •

Cerealea y era sin
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¡ínmera-

jión co-
ííeUtira
t la finca

SOMBRE DEL ARRIMTAM& CLASE DE LA FINCAHOMBRE BEL PROPIETARIO

D.Patríelo Lepaz
Del Común.<....., • ••

'D. Demetrio Montes •

Cereales.
\u25a0atieres].

Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
Cereales yolivas.
Cereales.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Corral para cerdos.
Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Señora Viuda de Galla»*
D.Demetrio Montea .• • ;

Herederas de ,

Manuel Cabelle •

Leoncio Cabel o ••
Doña Juana López
D, Mariano García.
ídem a
D.Felipe Aguí
Doña Simona Magano *
D. Santiago Casero

Ambrosio Aguí •••••

Hoy Pasaual Camarera (

ídem

Felipe Asenjo •
Doña Blas» ÁBenjo Herederos de. ¿

Ramona Lozano •••
D.Cayetano -Gallego

Antonio Sote ••

Eugenio Ofloro
Pedro Tejedor

Doña Juana López
Elisa Fernandez •

HoyLuisa López 0ñoro
Isidora Tejedor (hoy)
Eugenio Rodrigo.
Lino de Pablo (Administrader)

Meroedea Morales.
Señora Viuda de Gnilhou Herederos de •

426.— 1«2.

y horas de once de la mañana y una de

la tarde, dentro del placo indieado y

dias no feriados, suscriptas en pspel de

la clase 11.', expresándose en ellas la

oantidad que se comprometen á satisfa-
cer por el servicio; yenten-

diéndose que la Comisión tercera encar-
gada de examinar las proposiciones que

se presenten, se reserva el derecho de

proponer en su vista la que considere

má ventajosa para los intereses munici-
pales ó desecharlas todas, ai asi lo esti-

3 de Septiembre de 1836 y ouyo aotual
paradero, así oomo el de sus padres se
ignora, se le cita de nuevo, ya que no
ooaourrió para el aato de la rectificación,
lo verifique el dia 9 de los corrientes, á
las diez de su mañana, en estas Casas
Consistoriales donde habrá de cerrarse
definitivamente el alistamiento y el si-
guiente día 10 de los mismos, en que se
verificará el sorteo general de jos mozos
alistados para el presente reemplazo;
apercibido que, de no comparecer le pa-
rará el perjuicio que haya lugar,

Griñón 1.* de Febrero de 1907.— El
Alcalde, Petronilo Ruiz -P. S. M., El
Seoretario, Rafael Rubio.

Sección de Examen de Cuentas proposiciones se redaoten oon arreglo ai
modelo que á continuación se inserta, y

presentar además carta de pago que
acredite haber oonstituído en laCaja ge-

neral de Depósitos, en metálico, elimpor-
te del 20 por 100 de la oaatidad de

1.939.819 pesetas, tipo por el que sale á

segunda subasta el referido solar.
No se admitirán proposiciones que no

cubran el antedicho tipo señalado para
eata subasta

CISCÓLA*

Haoiendo Uso de las atribuciones que

me confieren las disposiciones vigentes,

he dispuesto dejar sin efecto loa nombra-
mientos de Comisionados especiales para
la formación de las cuentas municipales,
que tienen sin rendir ante miAutoridad ,
los Ayuntamientos de eata provincia.

De la presente oiroular, lea Sres. Al-

aai des de los pueblos en que hubiera Co-
misionado, se servirán acusar recibo.

Madrid 6 de Febrero de 1907.=El Go-
bernador, P. D, José Martos.

La persona á cuyo favor quede el re-
mate, al satisfacer el primer plazo, abo-

nará también los gastos de escritura, ta-

sación y subasta, según previene el ar-

ticulo 50 de la Instrucción de 6 de Fe-

brero de 1877.=E1 Direotar general. =

P. O., Moisés Aguirre.

ma conveniente.
Los pliegos de condiciones que sirven

de base para este oonourso, estarán de
manifiesto los dias hábiles, y horas antes

indicadas, en el Negooiado 3." de esta

Ministerio de Hacienda
457.— 155

Seoretaria. Pozuelo de Alarcón

Modelo de proposición
Lo que se anuncia para eoaeoimiento

del públioo.
Se anunoia laplaza de nueva oreaoión

de nn Inspector de oarnes y víveres de
esta villa, oon la detaoión de 100 pesetas
anua'es, pagadas por mensualidades ven-
cidas, del fondo municipal.

irección general de Contribnciones ,
Impuestos y Rentas Elque suscribe, vecino de..., empa-

dronado en..., según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio inserto

en 1» Gaceta de... de... y del pliego de
oondloiones aprobado par la. Superiori-

dad para la venta en subasta públioa del
solar denominado de la Trinidad, en la

oalle de Atoob* de esta corte, en donde

estuvo el Ministerio de Fomento, acepta

dicho pliego en todas sus partes y bo

compromete á oumpllr las condieiones
establecidas, ofreciendo por dicho solar

la wntida^de^^eaetas^^éjBtimos
(en letri

Madrid 30 da Enero de 1907. =El Se-
oretario, Franoisao Ruano.

Negociado de Ventas
458.— 163.

porRealorde esta fecha
\u25a0ue se proceda á la enajenación en su-

Kasta pública del solar denominado de la

J Trinidad, sito en esta corte, y su aalle
W le Atocha, en donde estuve el antiguo

r Ministerio de Fomente, dicho aeto se
verifioará en este Centro direotive el día

2 de Marzo próximo, á las doce de su
mañana, oon sujeción ai pliego de Gan-

diciones administrativas, que se halla de

manifiesto en. la portería del mismo, to-

dos los días no feriados, ds npeve Aes-
tarce, y aeunciado en la Q*ceta ds Ma

Secretaria.— Negociado ñ.* Le qne se hace notorio para que los
aspirantes presenten sus solicitudes do-
cumentadas en esta Alcaldía ,dentro del
plazo de qalnoe días, contados desde la
publicación de este anuncio sa el Boisnwi
oriotaL do la provínola.

En eamplimiente ilo dispuesta sn el

art. 294 de las Ordenaaaaa munieipales

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú-

blioo qae D. Carlea Oaroia Alonso, en re-

presentación dai Exorno. Sr. Marques de

Santiilana, proyeota instalar dos electro
genes, oompnestos de metor A gas pobre y

dinamo de SO y 70 caballos de fuerza
respectivamente eada motor, en la fá-

brica de eleetricidad de la Castellana,

sita en laoalle de Abasoai.

Pozuelo de Alaroén 31 de Enero de
1907. —ElAloalde, Luis Llórente.

460.— 16*.

Ritatejada
(Fecha y firma).

467.— 164.
Fijada definitivamente per el Ayunta-

miento de mi presidencia la oaenta de
fondas de este manioipio, correspondien-
te al fijado año de 1906, se halla expues-
ta al púbiiao en la Secretaria de dioha
Corporación, durante qainoe dias, desda
la inserción del preiente edieto en el
BeiBoriB e#i«AL, para oír reclamaciones.

Ribatejada 20 de Enero de 1907.— H
Alcalde, José Meoe.

Las personas que se consideren perju-

dicadas par dicha instalaeién, expondrán

per escrito ante la Alcaldía Presidencia,
dnranta al término de quiaee dias, á con-

tar desde ei de la feoha de pabiíoaeióa
del presente anuncio, loque estimen con-
veniente.

Bata propiedad hállase simada en el

jarior de esta villa y oorte, ocupando

j'te de la manzana antigua 168 vcon el
tm. 4 de lamisma, dando tachada á la
jíe de Atocha, por donde tiene su en-
ida, así oomo también, por la de Reía-

pea y la plaza del Progreso, señalada
m el núm. 14, por la primera, con el 2,

sr la segunda, y con el ft, por lateree-
k, aorrespondiendo al distrito municipal
si Centro, su barrio de Correos, Seceién
Idel Registro de la Propiedad del Me-
lodía.
La extensión superficial del solar, as
i6.518 metros cuadrados al decímetros,

bivalentes, á 83.9HO pies euadrados 67

taimas ouadradás de pie.

Dicha propiedad se subastará an tota-

dad, y es requisito indispensable para

•dar tomar parte en la subasta, «ae las

ayuntamientos

MADRID
Sscrstaria

Incumplimiento A deoroto del exee
lentísimo señor Alcaide, se abre ooncnr-
idpúblico por término de ocho día», que
empeñarán A oorrer y acatarse desde la

publicación del presente anuncio en el

BeLBTia onciAi.de la proviaeia, para la

prestaoióu del servicio de recogida y

aprovechamiento de anímale» muertos y

perros vagabundos abandonados por sus

dueflbi en" las vías públicas.

Madrid L"daJebreroüe 1907.— ElSe-
oretario, F. Ruano. 432.—1«2.

4*5.-169.
VaidaraoeteSrifióa

D. Petroailo Ruiz Campeo, Alcalde

Presidente del Áyuntamieato oenstitn-
oional de esta villade Griñón.

No sableado tenido efecto, por falta de
lioitadore», las des subastas oelebradas
para arrendamiento, durante el año ae-
tual, del horno titulado de Abajo, se ce-
lebrará por aouerdo de la Jantá muni-
cipal una teroera, bajo el tipj de 60 pe-

setas y demás eondioiones que expreta

el pliego do inbasta, el dia 9 del próximo

mas de Febrero y hora de las once de sa
mañana, en la Cata Consistorial de ssta

Hago saber: Que habiendo sido eom-
prendide ea el alistamiento verificado en

esta localidad para elreemplazodel Ejer-

cite del año actna', conforme al núm 5.*
del art, 40 da la Ley, el mezo Bruno Fe-
derico Alonso Pérez, hijo de Mariano y

do Carlota, qu» naeié en tiste villa,el día

La duración, dpl servicio referida se

fijahasta el 31 de Diaiembre próximo.

Los que deseen tomar parte en la lioita-
oion, deberán presentar sas proposiciones

en al Registro general de esta Secretaria,
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villa,bajo la presidencia del Sr. Alcalde
ó de quien legalmente le sustituya.

Valdaraoete 31 de Enero de 1907.=E1
Alcalde, Rufino Huelves.

Modelo de proposición oia Territorial de las de fuera de esta

oorte y Juez de primera instanoia del
distrito del Centro de la misma; habien-
do visto los autos de juiciouniversal de
quiebra del oomeroiante des esta plaza
D. Antonio Alonso Plaza, mayor de edad,
que se halla en ignorado su paradero, y
en ios cuales han sido nombrados oomo

perioridad, procedente de las diligenciar
de ouenta jurada, presentada por el Pro-
curador D. Jo*é González Daniel, eoatra
D. José Benito García, se saoa A la venta
en púbiioa subasta por teroera y última
vez y sin sujeción á tipo, la muía qas
fué embárgala al D. José Benita Garda,
la cual, oon la cantidad eu que ha sido
jasada en la siguiente:

D. N. N., vecino de..., enterado del
anunoio publicado non fecha... de... y de
las oondiolones que se exijen para la ad-
judicación de las obras de..., se compro-
mete á tomar á su oargo la oonstruooión
de las mismas oon estricta sujeción á los
expresados requisitos y oondioiones, por
la cantidad de,..

436.— 162

Villarejo á> Silvanas
Censuradapor el Sr. Regidor Sindico,

y fijada por el Ayuntamiento la cuenta
de fondos municipales de 1906, se en-
cuentra expuesta al públco, por término
de quince días, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante cuyo plazo,
pueden ser examinadas por cuantas per-
sonas lodeseen, y formular por escrito
las reclamaciones que tengan por con-

Siadioos los acreedores D.Francisco Na-
varro Ruiz, D. Juan Lama yGarcía y don
Juan Francisco Ramírez González, ouya
sindicatura se halla representada por el
Proourador D.Pedro Ramírez y Gonzá-
lez, bajo la dirección del Letrado D.Luig
Martorell y Rovira de Oasellas, promo-
vidos á instanoia de D. Nioasio Ramos
Montero, hoy sobre oalifioaoióa de la

(Fecha y firma del proponente.) Una muía llamada Montesina, castalia
obscura, de dos ó tres dedos de alzada,
de unos nueve años da edad, tasada ea

Nota. Las proposiciones que se hagan
serán admitiendo ó mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado en el anunoio, ad-
virtiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese determi-
nadamente la cantidad en pesetas ycén-
timos, •

escrita- en letra, • por la que se
compromete el proponente á la ejecución
de las obras.

500 pesetas.

Cuya subasta tendrá tuzar el dia 28 d'
Febrero próximo y hora de las once ds
la mañana, en la Sal» anuencia da este
Juzgado; advirtiéodose que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación; qae para to-
mar parte en la subasta deberán los ii-
oitadores oonsigoar previamente en la
Mesa del Juzgado, naa cantidad igual
por io menos ai 10 por 100 efectivo tí
cha suma, sin ouyo requisito no serán
admitidos, haciéndose constar qua laex-
presada mala estará de manifiesto en la
puerta de este Juzgado, para que puedan
verla los que deseen .tomar parteen 1*

veniente.
Víilarejo de Sálvanos 16 de Enero de

1907. ==E1 Alcalde, Anselmo Brea.
434.—162.

misma.

Fallo: qua estimando considerada co-
mo de tercera oíase la quiebra del que
fué oomeroiante en esta corte, D. Antonio
Alonso Paza, decretada á instancia de
su acreedor O. Nioasio Ramos Montero, la
debía de declarar ydedeolaro fraudulenta,
luego qua esta Sentencia sea firme, pro-
cédase á la formación de causa criminal
contra el quebrado, expidiéndose para
ello ernecesario testimonio, tanto de cul-
pa al Sr. Juez instructor del distrito de
la Latina de esta capital.

461—164,

MERÍESCÜW DE LiDIRECOON GENERAL
Providencias judicialesDE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS Juzgados militares

La Intervención general de la Admi-
nistración del Estado, por resolución de
16 del íotual, y con arreglo al art. 1.° del
Real decreto de 28 de Enero de 1886, ha

MADRID

D. José Calvo y Pastor, Teniente Co-
ronel de Caballería, Juaz da instruooión
del Primer Caerpo de Ejéroito y de la
causa que se instruye por abandono de
destino contra el Ofijialprimero, que fué
de Administración Militar,D.Manas! Ma-

subasta
Dado en Aloaíá de Binaren á 29 da

Enero de 1907=Pedro de So ís.=E¡ Ao-
tuario, Lioeaciado, Regiao Viilalviiia,

163.— 447.

nombrado con carácter provisional y
sueldo de 1.250 pesetas aúnales, Aspiran-
te de primera clase á Oficial de esta de-
pendencia, á D, Franoisoo Moya y Vico.

Así por esta mi Sentencia, que me-
diante al ignorado paraaero del quebra-
do, se le notificará en la firma qua pre-
viene el art. 283 de la L^y de enjuicia-

miento civil,¡o pronuncio, mando y ftr-
mo.=José López Díaz.

El mismo Centro, por aouerdo de 23
del corriente, y oon arreglo al propio
Real decreto, ha nombrado oon carácter
provisional y sueldo de 1.000 pesetas
anuales, Ordenanza de esta oficina, á don
Saturnino Moreno Muelas, Licenciado del

cías y Arpa COLMENAR VIEJO
Por la presente requisitoria cito, llamo

y emplazo al referido ex Oficial, D. Ma-
nuel Maclas y Arpa, natural de Madrid,
hijo de D.Manuel Macias y de dofia Jua-
na Arpa, de treinta y ocho años de edad,
cuyas aefias personales son las siguientes:
constitución robusta, oolor moreno, bar-
ba poblada, pelo negro, cejas al pelo,
ojos oastaños, nariz regular; boca regu-
lar, frente regalar y aire marcial, te-
niendo su domicilio en el mes de Mayo
del año último, en la oalle de Juan de
Mena de esta oorte, núm. 16, para que
en el preciso término de treinta dias,
contados desde lapublicación da esta re-
quisitoria en el Bolei ih op cial de la
provincia dé Madrid, se presente en este
Juzgado, que tiene su residenoia en la
oalle de Lagasca, núm. 43, tercero iz-
quierda, á fin de responder á los oargos
que le resaltan en la oausa que se le si-
gue; bajo apercibimiento de que, si no
comparece en el plazo fijado,se le decla-
rará rebelde y se le seguirán los perjui-
cios á que haya lugar.

En virtudde providencia dictada eos
esta facha por ei Sr. ü. Ramón Gallaros»
y Sobrino, Juez de instrucción de esta
villay su partido, ea cumplimiento da
una.cédula de la Superioriiad, dimanada
de causa ins*ruida por lesiones, oontrs
José Lozano Pa.ido, y está aoordado se
oite por medio del presente edíoto, qae
se insertará en el Boletis oficial de la
provincia, ai teatiga Fó ixlasas Alvares
para que comparezca ante la Sección
primera da ia Audienoia Provincial de
Madrid, sita en el Palacio de Jastial»
(Calesas), ei día 9 de ¡febrero próximo, á
la una y medía da su tarde; oon la ad-
advertenoia al expresado test¡go, da ls
obligación ,qaa tiene da concurrir á este
primar llamamiento, bajo la malta de

Publicación.
—

Leída y publicada ha
sido la anterior Sentencia pt-r el señor >

don José López Díaz, Magistrado de Au-
dienoia Territorial de las de fuera de esta !
corte y Juez dí primera iistancia del j
distritodel Centro de la misma, hallan- j
dose oelebrando audiencia púb:ioa en el [

día de hoy, por ante mí el Escribano de f

Ejéroito.

Lo que se publica en el Boletiit ofi-
cial de esta provincia, de oonformidad
con lo dispuesto en el art. 4 o de la ley
de 1° de Julio de 1904. que doy fe

Madrid 25 de Enero de 1907. =E1 In-
terventor, P. de Torres y Almunu.

437.—162.

Madrid 17 de Enero de 1907,= Ante
mí, Joaquín Ferrer.

Y para Insertar en el BoleTiH oficial,

pongo la presente, qua firmo en Madrid
á 31 de Enero de 1907.=El Escribano,
Joaquín Ferrer.

Junta .tasaca da construcción
yreparación de Templos

163—444
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 19 del pasado Enero, se ha seña-
lado el día 26 del presente mes, á la hora
de las once de la mañana, para la adju-
dicación en públaoa subasta de las obras
de reparación extraordinaria del Con-
vento de Religiosas de San Diego de
Alcalá de Henares,. bajo el tipo de pre-
supuesto de contrata, importante 12.370
pesetas y 6 céntimos.

INCLUSA
cinco á 50 pesetas

D. Juan águllar y López, Jaaz mu-
nicipalsuplente é interino de primara
instanoia del diatrito de la Inclusa de

Colmenar Viejo 28 de Enaro de 1907.=
V.0 B.0=Gallardo,=EI Escribano, Enri-
que Obispo.

e9 ta corte
Hago saber: Que en este Juzgado y

por testimonio del qua refrenda se sigua
expediente por D.* Matilde Pérez y Ga-
rulla, sobre deolaraoión da ausencia de
su marido D. A'fredo Palaroa, y consi-
guiente autorización para administrar

163.— 448.

Por tanto, en nombre de S. M. al Rey
(Q D, G.) eshorto y requiero á todas las
Autoridades, tanto civiles oomo militares
y á los agentes de la policía judicial,pa-
ra que practiquen activas gestiones para
la busca y captura dal prooesado ya di-
cho y oaso de ser habido, loconduzcan á
eote Juzgado á mi disposición, pues asi
lo tengo «Bordado en diligencia de este

día.

Juzgados municipales

La subasta se celebrará en la Vicaria
En virtud de próvldeuola del Sr. Jues

municipal del distrito de Bieua vista da
esta oorte, por ei presante sa oíta r
emplaza á Gonzalo Vé ez Alvares, qss
dijo viviren la calle de !¡oy Gonzalo-
núm. 4, 2.° ycuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, pira que en el termina
de nueve días comparezca en dicho Jai-
gado, sito en laoalle da Balen, núm. 2, pi-
so segundo, á cumplir la pena que le na
sido impuesta en eí juloio de faltas Ha-

rnero 1.238 que pande ea este Juzgada
por desobediencia; apercibido qaa, d
verificarlo, le parará ei perjuicio á que
baya lugar en derecho.

BUENAVISTA
Elesiástioa, pito segundo, y en los tér-
minos prevenidos en la Instrucción, pu-
blicada oon fecha 28 de Mayo de 1877,

ante esta Junta Diooesana hallándose de
manifiesto en la Seoretaría de'la mismat
para conocimiento del público, ios pla-
nos, presupuestos, pliegos de oondioionea
y Memoria explicativa del proyecto.

bienes.
En su virtud, por el presente se llama

alausente D. AlfredoPatarea y á cuantas
personas se orean con derecho á laad-
ministraccióu da sus bienes, para que
dentro del término de dos mases, que se
oontarán desde qua este se publique en
la Gaceta do Madrid, yBoietih gfioiai

de su provínola, oomparezoa en forma
ante mi Juzgado para oponerse á la pre-
tensión; aparoi bidos que, da no verifi-
carla, se resolverá según prooada con-
forma á la legislación vigente.

Madrid30de!jjnerodó 1907. =José
Í417.— 161

Las proposiciones se presentarán en
pliegos oerrados, ajustándose en su re-
dacción al adjunto modelo, debiendo
eonsignsr previamente,, oomo garantía
para tomar parte en esta subasta, la can-
tidad de S18'50 pesetas en dinero 6 en
efectos de la Deuda, conformé á lo dis-
puesto por R=al orden de 28 de Agosto
Ze 187«.

Calvo.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
El Juzgado de primera Instancia del

distrito del Centro de esta oorte, en los
autos de quiebra de D. Antonio Alonso

Dado en Madrd a 24 de Eaaro da 1907.= Juan Agailar.= Ante mi, Pedro S.
Covisa. Madrid 22 da Enero da i937.=V.* B*

\u25a0\u25a0Emilio Ranees. =E!Secretario, Liesn-
eiado, Mario Sarrataoó,

Plaza, en la pieza de calificación de la
misma, ha diotado la Sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dt-

410.—líl.
A cada pliego de proposición deberá

aoompafiar el dooumento que aoredite
maber verificado el depósito en la forma
a.ue previene dicha Instrucción.

ALCALÁDE HENARES 854
—

158.
oen asi D. Pedro de Solía Alonso, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente adicto hago saber: Que
Sentencia— En la villaycorte de Ma-

drid, á 17 de Enero de 1907, el sefior don
José López Díaz, Magistrado dé Aadien-

Escuela Tipográfica del Hospicio.Madrid 4 de Febrero de 1907.=El Vi-
cepresidente, AlejoIzquierdo. Teléfono mpara oamplimentar una orden da la Su-


